
NUM. 182. - 25-DEiN(A> 1854.

GOBIERNO CIVIL DE Lvl PROVINO J J.

Ministerio de lo Interior.—Circular—Enterada S. M. la Reís* Goberná- 
dora de una consulta del Gobernador civil de la provincia de Córdoba acerca 
de la incursión que ha de darse á los productos de las enagenaciones de fin
ca, de propios que se verifiquen en venta real cotí arreglo á la real orden dé 
?♦ de agosto ult.no, se ha servido mandar que dichos productos se destinen 
a cubrir las cargas legítimas de los propios de los pueblos á que pertenezcan

. incas enajenadas y no á otros usos. De real orden lo digo á V. S. para 
su mtebgenc.a y electos correspondientes. Dios guarde a V. & muchos años. 
Madnd 11 de noviembre de 1834—Moscoso—Sr. Gobernador civil de Búrgos.

Insértese en el Boletín oficial para conocimiento de los pueblos de esta pro
vincia. Burgos 21 de noviembre de 1834.--- José Ciudad.

de et?1e,Ínlein1dTCÍa g/ttCrat ¿e P°lfcía dcl re!no~El Éxcmo. Sr. Secretario 
de estado y del despacho de gracia y justicia en rea! orden de fecha 10 del 
cha deTaf'Ceñ S’6UÍente—A* Gobernador civil de Toledo digo con esta le
ñadora 7 "de" lo que sigue—He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nado, a de un oficio del Superintendente general de Policía , en el que á con- 
hs^mí T ?a dÍ7d° V" & C°nSaUa ’ Si 105 Sasto’s ocasionados por 
mali cia 1\ " destinadas á la persecución de las facciones de esa 
mas v dém, 8raVlta? S°bre 10S ®°Peradores y aúxihadores de la, mis- 
comprendidos lo,"801134 ' CUal*IUÍEra c,ase ’ 7 si <=" este número han de ser 
resofver Ím en nt P-"’"'08 Y 7 enterada S. M. se ha servido
... . q- "atcn=,ona ser este pago un resarcimiento de daños, sean 

facciones5 a.Sa.'sfacerIc tod°s los que resultaren auxiliadores ú ocultadores denlas 
acciones , inclusos los eclesiásticos---Lo trascribo á V. S. para su rnnn<.;

rn'ento y efectos correspondientes á su caso—Dios guarde á V S much ~

vil de la provincia de Búrgos. uoucrnauor ci-
torJades'T'? "" el B°!ctin P»ra conocimiento de los habitantes r au
toridades de esta provincia. Búrgos l? de noviembre de x^^José Ciada"
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Proyecto de ley para la quinta que se ha de verificar para el reemplazo 
del Ejército en el año de 1 8 35 ,presentado por el Gobierno <1 lás-Eórles , _y 
leída en tZ Estanicnío de Señores Ptocureúlores en la sesión del, día 12 del. 
Corriente. . ".

Art. 1,°" La quinta correspondiente al próximo ano de i 8 3.5 será de yein te, 
y cinco, mil bombees.

Art. 2.0 Se. verificará esta quinta, pon el misma método que la. última
mente practicada , ínterin se fijan por una ley las bases del reemplazo, anual 
del ejército.

Art, 3.° Queda el gobierno autorizado en caso, que las circunstancias, de., 
la nación lo exijan , para completar ó aumentar la fuerza del ejército dando, 
cuenta á las Cortes en la próxima legislat'ura.-JFrancisco Martínez de, 1» 
Rosa, Palacio 10 de noviembre de f834.

Lo QUE ES UN. PROCURADOR A CORTES.

Procurador es el que promueve: y ¿qué puede promover un Procurador 
á Cortes ? El bien de su provincia en particular ; y el. de la nación en, general. 
La primera condición para lograrlo es penetrarse de la importancia, de su, 
cargo. Este fue en todas épocas importante, y en la actual lo es mas, que eni 
ninguna de las que. forman las páginas de nuestra historia. De nada menos, 
se trata en el día que de hacer revivir la gloria y prosperidad de la patria; 
como el ave Fénix renace de sus cenizas. La inevitable alternativa en que noi" 
hallamos , es confundirnos en la oscuridad de la ignorancia , ó-elevarnos ála 
claridad de la ilustración. Debe el Procurador á Cortes ser un héroe por ne
cesidad , pues al admitir so cargo jugó su vida y sus bienes. Ha mostrado su, 
desinterés, ofreciéndose á correr esta suerte sin retribución alguna. Quien, es,, 
desinteresado, será genenoso ; no cabe , pues , el que un Procurador á Corles, 
aspire á sacar ventajas personales de su agencia-, que es de la sociedad y para 
la sociedad. Mirando por el bien de esta habrá de ser justo, pues la. justicia, e.s. 
el fundamento de los estados ; amante del orden; porque éste, emana de la jus
ticia ; é imparcial por ser sinónimo de ella. No formará cabalas ni partidos; 
pues que sujetaría su voluntad que no debe reconocer otro Norte que la feli
cidad nacional. Si ve que algunos dq sus compañeros , si nota que los Proceres 
ó los. ministros no procuran el bien de la mayoría de la nación , sin duda sé 
opondrá á "ello con todas, sus fuerzas den tro de los límites de sus. poderes, y coti. 
arregló al juramentó "prestado. Si el soldado muere al pie del cañón , animado, 
por, los elevados sent iñiientos de la," gloria y del. bono i*", el hombre público" es- ./■'■ 
póu.é córi noble afnbición/su vida por publicar lá verdad eñ benefició, de sn.4, 
con.CÍüdadanos. Lá razón núriién tnlelar dé. las. buenas acciones ,. servirá, dé 
ápóyo' ál PrOctiradól’animado de verdaderos, "séñl i mitin tos, py.trió tiposr; "y; Id. . 
mayoría se hállará de-su parte ¿siempre qué.proponga ó sostenga cosas otiles 
á su paük'Sui intentos formados con maduro examen fructificarán con el au
xilio de la oportunidad.. No volverá en fin á sus. bogó re» el Procurador hon
rado' ciibierlo de insignias m de honores , pero sí ulano crin. la satisfacción de 
su propia conciencia. Sus paisanos saldrán á recibirle c.úi palmas y cortinas, 
de llores , y sus familias se gloriarán eternamente de. poder contar entre sus, 
individ.óos á u.no: de los ckidadanos/qiie tuvieron la. dicha. fie. tomar parle en 
la restauración, de la. heroica Espa»la.=K..O,
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Aní8tía,=Pem>os.

El conde de Peyronnet , famoso ex-ministro de Carlos X , que continúa, 
preso en Francia desde que. ocurrió la gran revolución llamada de julio , que 
puso en las sienes. la corona al actual re.y de. los franceses Luis Felipeacaba 
de publicar una obra muy curiosa , que tiene el mismo título que .este ai-tí-. 
culo. De ella estractamos en seguida algunas máximas, que nunca, serán, ijuú- 
tiles. sis.e. considera la.época en.que vivimos,, los sucesos que ocurren en nues-q 
tra patria y las. circunstancias que los. han inqf.Xv.adq. •

■ Amnistía es abolición , olvido,. Perdón es indulgencia ,. piedad. Cuando 
Trásibulo: arrojó,á los treinta tiranos , estableció'tina ley. á: la que los. atenien-. 
«es dieron el titulo de olvido : ( amnistía.), Está, ley prohibia que á nadie sq 
inquietase por sus, anteriores, acciones.. De, aqui nos ha venido el acto y aun 
el nombre. . -. . .

La Amnistía no repone ,¡borra, El perdón, no borra nada: abandona,, 
repone.

La amnistía vuelve, hacia lo pasadoy- destruye, hasta la primar huella 
del mal. El perdón no va si.no á lo futuro y conserva, en. lo pasado, totola 
que ha producido.

El perdón supone el crimen , y la sentencia, una cierta regularidad: en la 
condenación y una cierta justicia, La, amnistía no supone nada . á no ser la 
acusación.. . , .

Mas. se recibe , y menos hay que- agradecer e,n una amnistía. Se recibe mes- 
nos ,, y hay mas que agradecer en un perdón.

El, perdón, seconcede -al'que ha, sido positivamente culpable La amnistía, 
á los. que lian podido serlo, . ,

No queda la menor duda, de. que ha. habido, crimen ,. después dé aceptar- 
el perdón, Después de concedida la amnistía , np,admite duda la inocencia.

La amnistíajio hace perder nada al hombre, inocente: el perdón le hace 
perder lodo ; basta el, derecho de hablar de su inocencia.

Tilde el que.ha, delinquido debe humillarse; Puede-pedir perdón, y recibirle.
■ El que no ha delinquido delinquirla, humillándose. No. debe pedir ni reci.» 

bir perdón.
El perdón no rehabilita : al contrario pues añade á la sentencia, del juez, 

la confesión , al menos explícita , -del sentenciado:que. la, acepta.
La amnistía no solamente purifica la a.c.cion , 'sino, que la destruye. No. 

pai-a en esto: destruye h'asta la memoria , y hasta la. misma, sombra de la, 
acción. ,

Y por eso debe concederse- perdón en. las. acusaciones, ordinarias, y amnis-. 
tía en Jas qcusa.cion.es políticas,

En las acusaeion.bs ordinarias , el Estado nprtca, tiene-.-interés en,que la,toe-, 
moría se- borre. Muy á. menudo sucede lo contrario, en las acusaciones polí-i 
ticas..; porqns si. el' estado, no olvida t tampoco losuleinas olvidan ; si. se- -main— 
tiene enemigo , también, los demás se mantienen enemigos.

El perdoir es m.a.s-judicial que p/lí.t.ico. La amnistía, es. mas polytica, -qué 
judicial, ..

qcusa.cion.es


-SU
BI perdón es un favor aislado que conviene mejor á los actgs individua

les : la amnistía es una solución general que conviene mas á los hechos co
lectivos. gfc-

Sabido es qüe los célebrés cazadores son también eélebijes contadores de j 
patrañas. Mr. de N. famoso tirador del departamento de Ardennes, se halló 
en una reunión de aficionados, y como 'oye ponderar la destreza en la es-: 
copeta , y el descaro en mentir del procurador del rey, que vivia en el pue
blo inmediato; resolvió ir á cumplimentarle, y á la mañana siguiente muy 
temprano ya estaba en el gabinete del procurador, aguardando á que este 
concluyese una carta. Interin la escribía, empezó Mr. de N. á registrar coili 
toda la atención de que es Capaz un cazador , los muebles que adornaban la 
pieza , y fijó la vista en un hermoso perro podenco , que dormía á los pies 
de su amo. Concluida la carta é impaciente Mr. de N. por empezar la con
versación , dijó:-¿—valiente pe,rro es ese, de buena gana pagaría por el veinte 
luises.

—¡Ola : si! "contestó el procurador con la mayor frialdad cerrando su eárta.
—Por mi vida que teneis el podenco mas hermoso ..
—\.Un podenco ! ¿dónde ?
—Durmiendo á vuestros pies.
----¡Ah! ya entiendo...; habíais de Tom , no es xnál podenquillo.
--- Pues qt:<;¿ no lo es ?
—No señor, que és galgo,
—¿Galgo ese pbj-ro ? Os chanceáis sin duda.
—Hablo con toda formalidad; pero en rigor disculpo vu'eslra equivocación, 

pues aunque lia sido galgo ya no lo es,
-—Señor procurador , ¿ ese animal fia sido galgo"?
—.Y muy galgo: pero á fuerza de cazar á mi lado por espacio ¿te veinte 

años , se le han ido desgantando las patas hasta quedar del tamaño que estáis 
viendo.

Tanta fue la firmeza.y serenidad con que dijó esto el respetable magistrado, 
que Mr. de N, sin acertar á replicarle , tomó su sombrero y desapareció re
suelto á no repetir la visita..

ANUNCIO.
i " " .

S'e halla vacahje- lo plaza de Médico de la villa de Pamplíega j que consta 
de tfeo'vecinos r contribuye para su dotación con "3ooo rs. endinero1, 3o fanegas 
de pan mediado;- casa para habitar ; libre de toda contribución y dos carros de 
paja. El pago le hace el ayuntamiento por trimestres , ó como mejor acomode al 
agraciado. Los pueblos del partido ( que el que mas dista Una legua de buen 
camino } contribuyen con 140 fanegas de trigo; doscientos rs. en metálico y 
tres Carros de leña. Los memoriales se"dinjirón ál Pror. de la villa antes del 
17 de diciembre próximo dia en que se proveerá.

Impuesta be axkaie


